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TEMA 
 

1. INDUCCIÓN A CONTRATISTAS – SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST) 

 
 
 
DESARROLLO  

Se llevó a cabo la jornada de inducción dirigida a contratistas en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST), liderada por Genny Lizzeth Paz Motta, integrante del equipo de 
Talento Humano, quien brindó información general sobre los lineamientos, protocolos y 
estructuras del sistema dentro de la entidad. 

Al inicio de la sesión se dio un breve espacio para la conexión de los participantes, tras lo 
cual se dio apertura formal a la capacitación, verificando condiciones de audio y 
visualización. 

Durante la inducción se abordaron los siguientes temas: 

1.	Conceptos	generales	en	SST	

Se explicó la importancia de la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, 
señalando que estas últimas se desarrollan a largo plazo como consecuencia de la exposición 
a factores de riesgo asociados a las funciones laborales. 
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Asimismo, se indicó que, en caso de presentar síntomas o situaciones relacionadas, se debe 
informar oportunamente al jefe inmediato y al área de Talento Humano, con el fin de activar 
los procedimientos correspondientes y la evaluación por parte de la Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL). 

2.	Protocolos	de	emergencia	

Se socializó el punto de encuentro institucional ubicado frente a la Cámara de Comercio de 
Bogotá, el cual debe ser utilizado en caso de evacuación. 

Se hizo énfasis en que las evacuaciones deben realizarse únicamente bajo instrucción del jefe 
de la brigada de emergencia, evitando actuar por iniciativa propia ante situaciones no 
confirmadas. 

También se mencionó la actualización pendiente de los planos de evacuación debido a 
recientes modificaciones en la infraestructura de los pisos de la entidad. 

3.	Comité	Paritario	de	Seguridad	y	Salud	en	el	Trabajo	(COPASST)	

Se explicó la función del COPASST como órgano encargado de promover, vigilar y apoyar 
el cumplimiento de las normas en SST, así como participar en la investigación de accidentes 
e incidentes laborales. 

4.	Brigada	de	emergencia	

Se informó que la brigada está conformada por personal voluntario capacitado para atender 
situaciones de emergencia, brindar primeros auxilios y coordinar acciones con entidades 
externas como bomberos o servicios médicos. 

Se invitó a los contratistas a participar activamente en la brigada, destacando su importancia 
en la atención oportuna de incidentes. 
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5.	Sala	de	lactancia	

Se socializó la existencia de la sala de lactancia como un espacio adecuado para madres 
lactantes, cumpliendo con los lineamientos establecidos en la Resolución 2425 de 2018, 
garantizando condiciones adecuadas de higiene y bienestar. 

 

Al finalizar la sesión, se abrió un espacio para preguntas e inquietudes, tras lo cual se 
compartió un formulario de registro de asistencia que debía ser diligenciado por los 
participantes. 

La jornada concluyó con agradecimientos por parte de la facilitadora y los asistentes. 

 
 
Compromisos 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. N/A N/A N/A 

2. N/A  N/A N/A 

3. N/A N/A N/A 

 
 

 

En Bogotá D.C., siendo las 03:30 PM del día 13 de MARZO de 2026, se da por terminada la 
presente reunión y se firma para constancia por quienes en ella intervinieron. 
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Elaboró: ELIZABETH ORTIZ  
 


